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ÜHOStErUO D E L A GOBERNACION D E L REINO 
íMípíiií fui iv!¿iír;ii i rji/n i r.!j loiw"i- it ÍrnIix; Ií* toóTfO(i r ; b 

Dirección de Corréói. « f P 

1 S : M : laReiba ha tenido á bien máhdá'r qtie sé fest^i- : 

Mezca.por medk> dé vapores un cqrrep semanal entre r ; ( 

Cádiz y Canarias, y otro que ponga en comunicación á 
dichas islas eptres i , procediéñdose al efecto en actos 
separados á la oportuna subasta, bajo los adjuntes p l ie
gos de condiciones qué hará V . S. publicar en el Ifofé-
íin Oficial de esa provincia,. ' .. ̂  ;¿ L ! . ,!/ J " 

De real orden lo comunico á Y . S. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V . S. muchos anos^ Madrid 22 de no
viembre de '1849 .—San Lu i s .—Sres . gefes políticos, de 
_ • i:\AAUlc. h - i " u í F l o q mi 
Barcelona, Cádiz y Málaga. 

i mhmziw • i"bJ ^ fla fetmoiju Uloola [a Y ¿asid! & 
— — — — 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
conducción de la correspondencia desde Cádiz á San-

: ta Cruz de Tenerifevy Gran Canaria. , ;.,,. . t j 

1.^ t ' Et contratista se OD IÍgara á conducir por espacio . 
de dos años la correspondencia y periódicos una vez á 
la semana desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y vice
versa, ó bien desde Cádiz á Santa Cruz de .Tenerife y 
Gran Canaria, y desde Gran Canaria á Santa Cruz de T e - * 
nerife y Cádiz también semanalmente, empleando al efec
to barcos de vapor cuya fuerza no baje de 150 caballos. 

2 . a Dichos barcos de vapor no podrán hacer mas es
calas que las que el gobierno disponga 6 -autoríoeiM> 

3. a Los días de oada semana en que deban salir fes 
espediciones, asi de Cádiz como de Santa Cruz de Tene
rife y de la Gran Canaria en su caso, los fijará el go
bierno oportunamente. i l S ' l 

ÍA m trwi 
•ftm 

Iones fd de diciembre de i849. 
- r o ' i i*>íA\ u ü M W i i k i ornan • ̂  i • ¡ ÍTIJVD,» O>JÍ> i» ' g .. 

# ¡ l ^ r a ^ f ésédtái^é <>ómb̂  
precisa depositar antes en el gobierno político respeoti-? 
vo la cantidad de 40,000 rs. en metálico ó su equivalen
te en papel de la deuda del estado al preció de cotización 
en la plaza la cual será devuelta á los interesados con 
cluido el acto del rematé, menos la del mejor postor, en 
cada uno de puntos en donde se verifique la subasta, une 
quedará retunda hasta la resolución del gobierno. H e 
cha por el gobierno la adjudicación, se devolverán los de
pósitos retenidos, menos el correspondiente al licitador 
que quede con la contrata, que servirá de fianza hasta la 
terminación de aquella. afej i ni M 

. 5 . a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad por ové el licitador se 
comprometa á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de l remate. • ' • 

6. a A cada proposición acompañará en distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lema, otro con la firma 
y doraieüfoPü^ 0 r o p ^ ^ v ^ 

7. % i Para estender las proposiciones se observará una 
de las. dos fórmulas siguientes: 

Primera. Me obligo á desempeñar la conducción de 
la correspondencia y periódicos en buques de vapor de 
la fuerza de 150 caballos lo menos desde Cádiz á Santa 
Cntó <m Tenerife una vez á la semana , y desde Santa 
Cruz de Tenerife á Cádiz, también una vez á l a semana, , 
bajo las condiciones aprobadas por S . M , por el precio 
dé..;., reales anuales. . j r ; 

Segunda. Me obligo á desempeñar la oonduccion de 
la correspondencia y periódicos en buques de v a p o r e e 
la fuerza de 150 caballos lo manos desde Cádiz á Santa 
Cruz de Tenerife y Gran Canaria una vez á la semana, 
y desde Gran Canana á Santa Cruz de Tenerife y Cá
diz, también una vez á la semana, bajo las conociónos 
aprobadas por S M . , por el precio de.. . . realesannales. 

8. " Toda proposición que no se halle redactada de 
alguno de los dos modos espresados , ó que oon tenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá como 
no hecha para el aoto del remate. 

9. a L a subasta tendrá lugar el dia 31 de enero de 
1850 ante los gefes políticos de las proviooiae de Cádu, 

file://i:/AAUlc


Málaga y Barcelona, asistidos de los respectivos a d m i C ^ I 
nistradores principales de correos. ^ ^ * 

10. Abiertos los pliegos y leídos publícame 
estenderá acta del remate, la que se remitirá 
mer correo con el espediente al gobierno. 

11. Hecha la adjudicación por el gobio 
vara el contrate á escritura pública, y á I 
después que se comunique al contratista 1 
principiará el servicio. 

12. £1 contratista perderá la fianza, y 
quedará libre de todo compromiso si por cu 

ernp 
aquel 

. á fc jjte la correspondencia y periódicos en buques de 
2 vapor de ia fuerza da 60 caballos lo menos desde la isla 

d e í d l f l ^ ^ la del Hierro, la Gomera, Santa C r u z d e T e r 
nerffe, GirauVCanaria, Fuertevenjura y Lanzarote, y v i -oevera, una.vez¿ la semana, bajo las condiciones aprobadas por S.' M . , por el precio de reales annales.» 
* 8 . a Toda proposición que no se halle redactada en 

estos tórmipos, ítfjgue contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales¿ se tendrá como no hecha para el acto 
dftfooiate.. 

9.* L a subasta tendrá lugrar el dia 31 de enero de 

13. Los pagos se harán al contratista en la 
nistracion principal de correos de Cádiz por trimestres 
vencidos. 

14. Siempre qu 
el vapor necesario e 
correo, el adminis 
conduzca la corres 

•m m 

nará de la fianza, la cual se completará en el primer pago 
qM w y a a r ta«>sé, tttWjjáMWo aft j a t o s árconira-

• v i l * ¥ a * *> f\ * -v ar a. »-» A v\ ^"v • « / \ *-a MA *X I * » M b ^ v 1-v * / V a -» / \ I n . i i i l f i t <l y-v arv i \ « A r t ara, * • » ra 

no empezase el servicio en el plazo estipulado*enla con*- i 185$ ante lo^gefes políticos de las provincias de Cádiz, 
dicion anterior. . t

 i i 2SL3. [ ^ ^ ( ^ ^ J K f f c e l o n a , asistidos de los respectivos admi -
t r 1 » * i ^ ^ * i„ i pj$t«id6rts principales de Correos. 

J ^ T j f y Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
estenderá acta del remate, la que se remitirá por el p r i -

tratibía én un año düecfárá ef gobierno facultado para r e s -
NtitihW 

de 4ftbiipjíí3 el ov 

- M O < >bf;':'r;'»!r.¿ sol ii cll^f»;/»b ítáá íuno al éJfflíq BI >i9 
• >ibteoqloprci í'-S •••••« R*̂ • *:¿Ü-féb títon b ebful i 

?;ip ,ld>á¿díf« ri octo.iln-v ^btíobdé *ojt¡iM oh oiut 6bi 
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 

la conducción de la correspondencia de las islas Ca-
narias entre sí¿i•.!•;•;- r;^ Mooétn • 

sÁ al¿ed r-sonl! ab dw^Sf 5'op ^Háxlnoosl i. -J ebsbp oup 
1. a £1 contratista se obliga á conducir por &pactd ' 

de dos aíios la correspondencia y periódicos una vez á 
.a semana desde la isla de Palma á la del Hierro, la Go- [ 
rneray-SantaCruz do Tenerife, Gran Canaria , Fuer te -
ventura y. Lanzarote y viceversa, empleando al efecto 
barcos de vapor cuya tuerza no baje de 60 caballos, :j 

Dichos barcos de vapor no podrán hacer ritas 
escalas que las que el gobierno disponga ó autorice, b f 

J r ' ^ x ^ l ^ T horas, e p ^ j ^ d e ^ s a j i r H^P^h 
ciones los fijará el gobiernoj>pqr,tu^merfte. . L, ...., . ¡ 

4 . a .Para presentarse como licitador será condición 
pf^iík , iaifcósilar rántés étt;eí ¿ooíertió"I&cíltlfGO "î ¿pjá|»K—. • 
v o l a f f i i M T*Ñ'^ 
\e&^myk0\h^%'deuda de^ estado aíjp^ecjp 
•Mító& eiíiá^píazá^facual s'érá devuelta álps i^teres^ar|!, 

..tfüíw e f ^ & d é i réijiáté, menos ía del mejor1 

póstbf; I efn cada* rfno "de los junios én qu '^ sé' ynpfique, 
la subasta, que quedará retenida hasta la resolución del 
g l f c i p W i f t t i a i ^ W á^b^éapión, sé dé- , 
veneran 1 lóá'depeáeéfs1 retenidos; menos el corté^óndieri- 4 

y^tUP^jfií1 ^e fi^artl ía eantidád per qué el lícítador se 
coffip^ovfiete áprestar el setviéió desque t i r a t a . Éfai 
preposiciones s e ̂ retentarán en el acto< del remate. ' 

^ i í á D cada proposición acompañará en distinto pl ie-
ga,.torñtten c e r rado . y con el mismo lema , otro con la 
firma y domicilio del projtonentéV oíos b in i 
¡ iLíioff^r#f«4ep4er las pioposicionea se observará l a 

f ó l M i tiffMil^lOWígo^desemptóar lá ocoAió^ I 

4 

erno, se d e 
is tres meses 
adjudicación 

principiará el servicio. 
12. It4 (MÉWRHI péTBeTC n T f i a M a T y e l gobierno 

quedará libre de todo compromiso, ^ p S l f 3 p a (Jé aquel 
no empezase el servicio en el plazo estipulado en lacon-

13. Los pag<*s^c barandal c o n t e a í ^ en Ja^admi -
nistracion p y i o $ p | u ; ^ pdir I f imistres 
vencidos. • 

I 

14. Siempre que el contratista no tenga dispuesto 
el vapor necesario en los dias marcados para la salida 
del correo, el administrador del ramo fletará un buque 
que conduzca la correspondencia. E l importe del flete 
se abonará de la fianza, la cual se completará en el primer 
pago que haya de haqerse , entregándolo de menos al 
contratista. A lá tercera falla de esta especie que co- , 
meta el contratista eh un año, quedará el gobierno¡Cai- 1 

editado para^rescindir lá contrata y a o ^ e l p e r x l e ^ e l 1 

importe de la lianza. " • < ; ¿) íuafei t$ú 
15. Serán de cuenta del contratista los gastos de la 

escifñMÍf'af-.yfdjp^dQSi.eopia.9 de esta* una p a p i l a direftQiQ^ , 
de correos y otra para la de contabilidad, , . . » A .. 

Madrid 22 de noviembre de 1849.—Sa^n É * ! ^ 

diif • inefbnoqésiTioo 

l
r S. líTréiqa ha tenido á bien mandar r̂ ue se esta

blezcan póir 'medio de vapores dos correo^ sema^aiés, 
entre Barcelona y Mallorca, y uno entre Mahon, Palma 
é Ibiza, y que al efecto se proceda en actos separados á 
la oportuna subasta, bajo los adjuntos pliegos de condi
ciones que hará V. S. publicar en el Boletín oficialas 
esa*%rx>viñéi&.' , • v ' ' v , <>Vu.'-V..> p. rvinWoÁi 

De real orden lo ebrnuníco á V . S. para io§ erectos 
correspondientes á su cumplimiento en la parle que le 
t(^a; i 7D(os ¿ ¿ P 1 ^ |' V- S. muchos años, l i ^ r M s ^ r m 
nov,ieflQ^;4e : 4^40,-^aq,fcuÍ9.-^8res. gefos poWicos 
d f Baleares, Cádiz, Málaga y Barcelona : Id .( 
•réT í v « \inl t- í,'i •••:•:")nj.-»íi -• ' r . ¡ i \ m t Ó Í T £ i) 

-• i ! J . • ' ri£elqn / kio4táuéímc '* [ eTnsa 
.Hollfidso 081 o l » i .n f.:.(Bol 0̂ 113 '.' ;v r d; iOOied uJ 

Condiciones bajo las cítales se saca á pública subas ta Ja 
conducción de la correspondencia desde el merlo de 

i Barceloma al de Mallorca y viceversa en buques Ide 
-uapbfiiU\¡r. !BJne8ebom< ÁUi I / ! ;o? • i ! ' 
* 0 J h iyn.jjl eol ,o fia ir' m i /:r;i«*'» < i ' J : 1 ol» v -L i 

1.a E l contratista se obliga á conducir por espacio 



de dos anos¡la wtWmÍMÍ#Mf*Mcos dos veces 
por semana desde Barcelona á Mallorca, y otras dos ve
ces en cada semana d i ^ k i l o ^ , ^ Barcelona, e m 
pleando a l efecto barcds de vapor cu va fue«a nó baje 
d e S O c a ^ 

2 . a Dichos barcos aVyá,porno podrán h ^ e ^ j n ^ ) ( j 

escalas que las que el goti^rpo di dispouga o autorice. 
3 . a . ;IiOS.4¡a? jote wJa,semana en que deben sajirtas 

;anto de Barcelona como de Mallorca, Tos 
>II 

esp ediciones tanto 
fijará el gobierno o p ^ u n a p e n t u . 

4 . a Para presentarle cbmo frcítador'Wá condición 
precisa depositar autosen eJ gobierno pqlítico respecti
vo la cantidad d t f w 9 W V W W toeiéWo&^é su equiva
lente en papel de la deuda del estado, al precio de co 
tización en la plaza, la cual será devuelta á los interesa-
dos concluido el acto del remate, menos la del mejor 
postor, en cada uno»de los «puntos en que se verifique la 
subasta, que quedará retenida hasta la resolución del 

volverán los depósitos retenidos, menos el correspon
diente al licitador que quede con la contrata, que ser
virá de fianza hasta la terminación de aquella. 

B ^ ^ M s p r o f o s i c i c m e s so harán eu pliegos•-carados, 1 

y ea ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
comprometa A prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto del remate. 

#/JÁW<k;,itá %ri (fisünto ^hego 
también cerrado y oon el mismo lema, otro con la firma * l 
y f l o f f l i p j l ^ d e ^ w ; a u p . i ; í . i - ST IU 

•Mt;«$m i ̂ r p o ^ r pnoposipione? ma»mm^kd 
fe^ulA^a^tuent^; «.M? obligóla desempeñar; la, coñacs-. s 

cion de Ta correspondencia y periódicos en. buqués, qe 
vapor dé 1 ! ! fuerza dé 80 cábaííos, k) menos, desde B a r - • 
culona1 á Mallorca dos veces per semana" y desde M a 
llorca á-Barcelona otras d o s veces, también semanalmen-
te*M%ll$ ^«d/^Qí^es aprpba^a^por $ , ¡ AL „ PéG él;PTe-K; 

8. a Toda proposición que no se hallé redactada en 
eslo¿ termino^, ó que Contenga modiftcáéiónés Ó cláusu-
laéi condicionales, se tendrá como no hecha para el acto 
del remate. - . sen* i r hq J>b j$ v 8js¡ J - M , l. olstrnu 

9. a L a subasta tendrá lugar el dia 31 de diciembre 
pré^mp ante los gefes políticos (}e las provippia> ;de Cá-

estenderáacta del remate, la que Se remitirá por ol p r i 
mer correo con el espediente al gobierno. « ! I ¡ u¿ sb 

11. Hecha la adjudicacion por el gobierno, se ele
vará el contrato a escritura pública,, y á,lgs tres meses, j 
después que se.bí»raunique al contratista l a adjudicación . 
principiará él 'servició. 4 1 ¿ . ¿ 

12. « l ^n í ra t f e ta ^ d e r á l a fiahká;y éí ^ o l e r n o 1 

quedará libre de todo compromiso, si por culpa de 
aquel no empezase el servicio en el plazo estipulado en 
la c o n d i c i o í & í e r t : Í 1 1 ' 1 ^ T O Í I ^ H S U ? 

13. Los pagos se harán al contratista en la admi
nistración principal de'oórreos-de Palma por trimestres 
vencidos. 

14. Siempre que el contratista no tenga dispuesto 
el vapor necesario en los,djas marcados para la salida 
del correo, el administrador del ramo111ctajá UJI buque 
que conduzca la corres upedepcj^. ül. impprla del flete 
se abonará de la fianza, la cual se completará en el p r i -
m A r Pflgl? qy f l h n y A H f l hanArsii, rnirraflánrlnln rio manne 
al contratista. A la tercera falta de esta especie que c o 
meta el co/íti-aUsta e» v i * ano quedará e l gobierno fa-

i 

c u U ^ jp&ra, rejoiadir tojcuptifmMi*: y ^ ^ i p l perder^ rrf 
importe, de- la .fianza,. <| éb goeíioo í*b toqiynnu i:- . uritófl 

15 . Será cuenta del contratista los gastos de la es- f 

| crijto'fó yi de,dos cofias de esta, una para la dirección de 
|eorfftos ;y 9tr%p5wla de contabil idad, nn mjmmfi •<>'., 
?
 ; Madiíid 22 de .ooviembredel 4849.r-rSafc hwsu> ot 

- • • ! . ; > • - . - i - , ! ; . : i ñu i • :' Lucxj el ^ r», í., 
- j q •|'.ajii ,i¡: ;•• i.- > J .!•-•}:.> !:,¡»*» J ¡snatl Í;Í ob 

Condiciones bajo las cuales sé saca á pública subasta Ja 
conducción de ta correspondencia desde la islclde M* 
tiaállla^kle Menoría?, tocando en la dé Mallorca. 
(.-b>ji'!iM|ttri l-i r.Tib'i-M; .¡;•<:• * .. i.íliooo i i *i¡b ;i > r j i / j f i q 

1. a E l contratista se obliga á conducir por espacio 
de^d^aító^la ctí^esidriá^pcia^ iipá^ez í t 
setóaitó^fede Ibfíá j a l ó l a ) 'Jfehotí , y desdé Málroti'á 
Palma é Ibiza, empteaórtQ al, efectó barcos tfe vátóií ¿uva 
fuerza n r j ^ o ' d S W c á ^ l l i t e : Vm ^*™>™t 

2. a Dichos barcos de vapor no podrán hacer mas es-
¡I calas que las que el .gobierno disponga ó autorice. 
! 3 . a Los dias de cada semana, en que deben salir las 
| espediciones; tanto de I n W como de Menorca, 'tocando 
I en Mallorca, los fijará el gobierno oportunamente. 

4 . a Para presentarse como heiíador será condición 
precisa depositar antes en e l gobierno político respecti- » 
v o l a cantidad de 10,000 r s . en metálico a s u e q u i V a -

j lente en^uapjel de 1̂  deud^ del e s ta^^a i pi^or,á> (epti^ 
P J W >ok f^fflé l O ^ u e ^ ^ l o s . i p t p e ^ - / # 

dos concluido el acto del remate, menos la del mejor 
pos^6r| tór,¿ádküno de los p u n t o s ^ ^ é se vérifl<$íé fa 
subasta, qdé (Jueiará rétéhidá hasta la resolución del^go-

| bienio. Hecha por el gobierno la adjudicación se devol- ; 
l verán los depósitos retenidos menos el corrospondiente , 
i al l i o i ^dor q u q . q ^ c o a l^jpontraU^;. m s^yjr^ de 

fia^a hasta, la termi ?aci (on d£ a q ^ l a , 
f 5 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
* y ehélfás sé fljaráf: k éáhtidád1 por que' eKficitáaV j se ^ 
¡ compromete á prestar el servicio dé que se trata. Es tas 
í proposiciones se presentarán en.el acto del remate. 
| J f ev ( f A cada proposición a^ompaRará e^ djsüintp pSú^ ñ 

{ go también cerrado y cqa é^n^snio lew^,,, ptrp con la 
| firma y domicilio del propínente. 

, í^ o i r *ara . ' i es teuW lái proposiéiories^ se observará la 
\ fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc-
l cion de la correspondencia y periódicos , en buques de 
¡ vapor de la fuerza de 50 caballos lo menos, desde l a is la 
• de Ibiza á la de Menorca, tocando en la de Mal lo rca , y 
\ viceversa ¿ una vez á la semana , bajo las eoridickwues 
l aprobadas por S .M^ por el precio de... . reaies anuaíe^». 

las condicionales, se tendrá como no hecha para él acto 
délreniilté. 1 ^ fvEco .tnufl m*.^0 s m w A la ¿r> nln 

L a subasta tendrá lugar el dia 51 de dioiein**•© 
próximo ante Ips gefes políticos de las provincia^íuteiC^-

wfy^-1'1^ ™^ ^ 
hurtos 

raedores, principales 4̂  f j 6 0 ^ 
los pliegos yléidos 1 püolicám^hte , , ü sc 

estenderá acta de remate, la que se rénVKfrC'^'fr 
mer correo con 

1 1 Hecha 1 
e l e s p e d i e n t e a l g o b i e r n o , 
á adjudicación p o r e l g o b i e r n o , se ele 

vara el contrato á escritura pública , y á los tres meses 
después que se comunique al contratista! la adjudicación 
principiará el servicio. 

12. E l contratista perderá la fianza , y el gttlmm 
quedará libre de todo oompiomiso si por culpa de aqupj-
no empezase el servicio en el plazo e s t i p u l a d o s U O M O T . 

dicion anterior. $fl t¿o/ ti yb mii¿,iá u&'¿ 



13. Los pagos se harán al contratista en l a a d m i ^ 
nistracion principal de correos de Palma por trimestres 
vencidos. • * ' • • <•.'.!.*» > ¿*js& ,j£JL 

;#4C^ Siempre que el contratista no tenga dispuesto el 
vapor necesario en los dias marcados para la salida del 
correo, el administrador del ramo fletará un buque qne 
conduzca laoorrespondencia. E l importe del flete se abo
nará de la fianza, la cual se completará en el primer pa 
go que baya deJ^^e. ,entregándoioydemaosalcon -v , , 
t ra t i s ta , ;A V M fcwra fijtft* 4*«esta, especie que .coinet* 
el contratista en M U anoquedará el gobierno faoujtado 
para rescindir la contrata, y aquel perderá el importe de 

la « M A * » *8&1jpjJ bfak* AkT&ÚL^Ak • aoaJ3 
|5 . Serán de cuenta del cpnlratistia lo§ gastos de (a 

& ^ c o p i a s ^e esta ? : Wpara la & r e $ o n 
de correos y otra para la de contabfl i^du ; , i e i •. . . . ¡ , 4 

Madr id 22 de noviembre de 1 8 4 ^ - ^ 4 t a i ? . . . . . ] 

* . ri• • ií¡¿í• o ' i ^ no- • - • 5, • tl(BidoJJ.fe 4;i'.rs {rrf.Vjp* :« 

« u n c o t k m i * : \ . 

/t'.tir:-!í;ia'ff|,!0'!0 óíriái&yg le naf f i sol tS0Otolfs^ ns 
Cwinai témate 

.'.•íj'-ft^oi'.oot'M/^ au.ioid»:^.!-, « e fesloa i i IwfKjfb ¡sgfosiq 
Pa ra poder dar cumplimiento á lo dispuesto en «Rov 

artículo 207 del reglamento de 8 de abril de 1848, pre
vengo á los alca'des de los pueblos de está provincia, 
que en el preciso término de ocho dias, me remitan un 
estado en que con distinción de caminos vecinales de 
primero y segundo orden, se espresen los trabajos ea>id 
ellos practicados, y con la correspondiente separación 
los recursos invertidos, ya sean en metálico procedentes 
de repartimientos ó arbitrios debidamente autorizados, 
ó ya en prestación persona^ en cuyo cajso deben espre- . 
sarse también los precios que hayan servido de tipo p a 
r a l a conversión á dinero de las diversas especies de jor- ¡ 
nales, y el importé á que hayan ascendido las conver
siones que se hubiesen1 efectuado. 

Madrid 8 de diciembre de 1849.—José de Zaragoza. 

' 1 ' 1$ " ' ' •• , - Í , r & •> f túflol 

- O / rx 

1 , : } 8 E € C H ) N S E G U N D A , ^ fr -d &4e>*ob ^ 
st \¿ js¡i¡wú¡ U ¿ i'toíV'-'íi-.íi >Á\>^U iivn ietí ioq 

Cabtza .—Getafe. 

Torrejon de Yetasco, 
Cubas. 

r'loih 'M OÍJ ¿JÍ Ú : J . 
Hallándose vacante el distrito de Valdemoro y tenien

do señalados para que tenga lugar la elección del D ipu 
tado á Cortes que a l mismo corresponde, los dias 16 y 
17 del corriente, según mi orden de 26 deí pasado, i n 
serta en el Boletín Oficial núm. 3557; para inteligencia 
de tos electores y con arreglo á lo que previene el a r t i 
culo 4 0 de la ley de 18 de marzo de 1846 , be dispues
to publicar el presente anuncio en el Boletín Oficial, en 
unión con la división de secciones y pueblos que las com-
ponen, que es como sigue; • , U:̂  

. S E C C I O : S ; > R I M E B V . , , r 

M ' • á \ , iVjl'M^ BTl¿t¡!Uiae ¿ o»¿'íi,'::.- I{1 ¿'¡«.7 

Cabeza.—Valdemoro. 
• . .'.n'j;vi>> id ¿uLri^ijiiruj 

Valdemoro. U l . i Titoteia. . a i i i . ! 
Pintó.*- ; l o q k cvúoi • Qnarroboelofr, >.'•: I ; ' onp 
CieÉapotueloSu ) <> Seiranil los. la < J n < 
San Mart in de la Vega. Batres. 

. Q^tafe 
*Ftféali¿n»da. 

Paria 1 " ' Griñón 
Hama'nes. Torrejon de la Calzada. 

I :v Qabe%a.—Cafabanch^atío.. j D j , ^ ( ; J X ; ; t < 

j .-i,o rii. oi-.í<i.' u; t ol m<..'.hh ülat&l á h [éq ne síool 
| Camhan^hel alto. i MñsAolea. , ¡ ; ¿i v . ^ , 
' Carabaochel bajo. . Moraleja de Enmedio. 

L e g a n ^ - í . í ; . ( jjamú ti Pefaíes' del ;Rip.oui>. 

* Madrid 9 de diciembre de 1849.—José de Zaragoza. 
-iUi'í^riKíO lo roO'iif ^ v Í M - t d . a t ••ojr-ii^o <u .anov- . 

''.i.iionpi; oí- iií-.i'u-üuii'iej.JL-I i '\fSiú #;xui:Il tíiiniv 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE PARTIDO DE ALCALA DE HENARES. 

yí M'jíoiJioil !.» •¿i;p.uq l/.i-ü:^ a\ jVujii o-i ..^líe J .O v 
f- ... - r; Circular. > : v; •> Ü)!»: -.q-

Habiéndose consultado al Excmo. Sr. Gefe Político de 
la provincia acerca de si los sentenciados á la pena de 
arresto mayor , que deben sufrir en esta cárcel pública, 
habían de ser socorridos por los pueblos dé su naturale
za o vecindad , o por los fondos de la masa común áe\ 

' partido, con fecha 5 del actual me dice lo siguiente: 
( «El Excmo. Sr . ministro de la Gobernación del reino 
: con fecha 30 del anterior me dice lo s iguiente.—Excmo. 

S r . : Vista la comunicación de Y . E . fecha 19 del actual 
\ consultando de qué fondos han de socorrerse á los sen

tenciado^ $ prjsioh que existan, en las cárceles de part i r , 
\ d o ; l a reina (Q. D. G ) se ha, «erviáo mandar que icón 
< arreglo a l art. 28 de la ley de pri>iones, debe costearse 
^ la manutención de los mismos con los fondos del partido 
j á qué pertenezca el establecimiento en que1, se" eotyien-
) trán, y qqe según el a r t 23dedtóia ley deberán ingre

sar en el periodo mas inmediato, lo que traslado á Y . 
para su conocimiento y que Ip haga saber á los pueblos 
de su partido.» *; lo nr r; OJT IÓÓ * 

Y en observancia de lo que se me previene, he dis
puesto se circule la preinserta real orden para que llegue 

! á noticia de loa'pueblos de este partido. Alcalá de He -
nares 8 de diciembre de 1 8 4 9 ^ _ e l e d o n i o Badai 

übidítoii' 
^ \n 1 eb, Gadn ¿Vniboí?; 

i ¡k2 if¿ú'rv)¡i.¡'{s p^/ísouins oH loufii: 
M E R C A D O PUBLICÓ D B (ftAVÓS. , 

A L B 0 K D 1 S A DK H A D R I D . 

.••''hhr.jv 

( Cebada..... . . de l V l i 2 á í 5 1Í2. 
l J í f l j % a r r b b a a . . d e 4 á 15. 1 

Madrid frde diciembre dé t8%9. 
- n u le ne ^i;¿$Hqav>üvo&¿siíA sf . L M Í Ú Ü J.: ab IV I .M - de -

eiíp 


